
--------------------------------------------------------- 
Comisión de Evaluación Docente – Presidente 
Mg. Bertha Angelica León Tazza 

--------------------------------------------------------- 
Comisión de Evaluación Docente – Secretario 
Mg. Adalberto Dionisio Huamán Charcape 

--------------------------------------------------------- 
Comisión de Evaluación Docente – Vocal 

 Mg. Christian Dante Suarez Mucha 

CONCURSO PÚBLICO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 
(RVM N°040-2021-MINEDU Y RVM N° 013-2024-MINEDU) 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE DOCENTES AÑO ACADÉMICO 
2024N° ETAPAS DIAS 

FECHAS 

INICIO TERMINO 

01 Convocatoria y Publicación de Plazas 

5 días 

12 de marzo 2024 18 de marzo 2024

02 Inscripción de postulantes y Presentación de 
Expedientes 

12 de marzo 2024 18 de marzo 2024

03 Evaluación y Publicación d Expedientes Aptos 2 días 19 de marzo 2024 20 de marzo 2024

04 Presentación de Reclamos 1 día 21 de marzo 2024 21 de marzo 2024

05 Absolución de reclamos 1 día 22 de marzo 2024 22 de marzo 2024

06 Evaluación Pedagógica - Entrevista 2 días 25 de marzo 2024 26 de marzo 2024

07 Elaboración y Publicación del Cuadro de Mérito 1 día 27 de marzo 2024 27 de marzo 2024

08 Presentación de Reclamos 1 día 01 de abril 2024 01 de abril 2024

09 Absolución de reclamos 1 día 02 de abril 2024 02 de abril 2024

10 Adjudicación de Plaza Vacante 1 día 03 de abril 2024 03 de abril 2024

11 Remisión de Expediente e Informe a la DREC 1 día 04 de abril 2024 04 de abril 2024

12 Emisión de Resolución Directoral que apruebe el 
contrato 

2 días 05 de abril 2024 08 de abril 2024

TOTAL 18 DÍAS 

Inscripción de Postulante. (Revisar la RVM – 040-2021-MINEDU y la RVM N° 013-2024-MINEDU) sobre Contrato Docente en el nivel 
Superior). Los postulantes después de registrar su inscripción en la página web de DIFOID – MINEDU, presentarán el mismo expediente en 
FISICO (foliado de atrás para adelante) por Mesa de Partes del IESPP “María Madre” en el horario de lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm 
(Av. Bertello cdra. 5 S/N Ciudad Satélite Santa Rosa – Callao). 
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  INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
  PEDAGÓGICO PÚBLICO MARÍA MADRE 
 

CONVOCATORIA CONCURSO PÚBLICO DE DOCENTES – RVM N° 040-2021-MINEDU 

CUADRO DE PLAZAS DE CONTRATO Y BOLSA DE HORAS – AÑO ACADÉMICO 2024 
 

N° IESPP Distrito 
Provincia 

Especialidad Código de 
Plaza 

Condición de 
la Plaza 

Requisitos Jornada 
laboral 

 
Vigencia 

01 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Matemática 131111211920 CESE Docente con especialidad en Matemáticas 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

02 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Comunicación 131111211924 CESE Docente con especialidad en Comunicación 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

03 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 1 132110210119 VACANTE Docente con especialidad en Educación Inicial 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

04 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 2 131111212927 CESE Docente con especialidad en Educación Inicial 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

05 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 3 131111211922 CESE Docente con especialidad en Educación Inicial 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

06 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 4 131111212925 CESE Docente con especialidad en Educación Inicial 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

07 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 5 131111211923 ENCARGATURA Docente con especialidad en Educación Inicial y 
Capacitada en Educación Inclusiva 

40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

08 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Inicial 6 131111211927 ENCARGATURA Docente con especialidad en Educación Inicial 40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

09 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Primaria 1 131111211929 ENCARGATURA Docente con especialidad en Educación Primaria, 
capacitado en Lengua de Señas  

40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

10 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Primaria 2 131111212923 ENCARGATURA Docente con especialidad en Educación Primaria e 
Idioma Inglés, capacitado en Lengua de Señas 

40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

11 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Primaria 3 132110210110 VACANTE Docente con especialidad en Educación Primaria  40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

12 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Primaria 4 131111211928 CESE Docente con especialidad en Educación Primaria  40 horas 01/04/2024 al 
31/12/2024 

13 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Educación Primaria 5 133111211111 VACANTE Docente con especialidad en Educación Primaria  40 horas 01/04/2024 al 
31/012/2024 

14 IESPP MARÍA 
MADRE 

CALLAO Inglés   Horas bolsa  Docente con especialidad en Idioma Ingles. 23 horas 01/04/2024 al 
31/012/2024 

 

 



REQUERIMIENTO DE DOCENTES PARA CONTRATO 

DURANTE EL AÑO ACADÉMICO 2024 - ÁREAS  

CANTIDAD  

MATEMATICA  1 
COMUNICACIÓN  1 

EDUCACIÓN INICIAL  6 

EDUCACIÓN PRIMARIA  5 
INGLÉS (HORAS BOLSA)  1 

TOTAL  14 

 

 

IMPEDIMENTOS PARA LA POSTULACIÓN. - SE ENCUENTRAN IMPEDIDOS DE POSTULAR 

QUIENES INCURREN EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 

 a. Haber sido condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la comisión de cualquiera 

de los delitos previstos en la Ley N° 29988 o encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el 

numeral 2.1 del artículo 2 de dicha Ley.  

b. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N° 30901 y N° 

30794 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeral 9 del artículo 36 del 

Código Penal.  

c. Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de sanción administrativa 

disciplinaria, destitución o resolución judicial.  

d. Tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

 e. Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con medida cautelar de 

separación temporal. 

f. Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.  

g. Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados en la Ley N° 30353.  

h. Haber cumplido setenta (70) años o más 

i. Prohibición de doble remuneración. - Un empleado público no puede percibir del Estado más de una 

remuneración por labores desempeñadas a tiempo completo, aun cuando una de estas corresponda a la 

función docente. Es posible la doble percepción en el caso de que una de las labores corresponda a la 

función docente realizada a tiempo parcial, siempre que no exista incompatibilidad de horario entre las 

jornadas laborales. 

 

 

 

 

 

 



REQUISITOS Y RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACIÓN EN 

FÍSICO 

  

 
1. FUT del IESPP “María Madre” y FUT de la DREC (solicitando al Director la plaza) / Descargar 

formato en https://www.pedagogicomariamadre.edu.pe/  

2. Llenar el Formulario virtual descargado de la página web del MINEDU / 

http://www.minedu.gob.pe/superiorpedagogica/convocatoria-docente/  

3. Declaración Jurada, según el formato del Anexo 1 de la RVM 040-2021-MINEDU  

4. Hoja de Vida acompañada de la documentación (certificados, constancias, diplomas, 

resoluciones, contratos, boletas u otros en copia simple) que sustente el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el numeral 5.3 y aspectos contenidos en el Anexo 2, según 

corresponda. Los títulos y grados se podrán acreditar con registro del SUNEDU y con la 

declaración jurada según el formato contenido en el Anexo 1.  

 

(*) El expediente debe tener el orden de la estructura de evaluación del Anexo 2 de la RVM-

040-MINEDU, de lo contrario será observado. Asimismo, se le sugiere revisar los Anexos de 

evaluación presentados en la misma norma.  

 

5. En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscrita en el Consejo 

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, debe presentar 

copia simple del Certificado de Discapacidad otorgado por médicos certificadores 

registrados de las instituciones prestadoras de servicios de salud, o por brigadas itinerantes 

calificadoras de discapacidad del Ministerio de Salud.  

6. Disponibilidad en una jornada laboral de lunes a viernes de 8 am a 2pm estrictamente.  

7. Si labora en otra Institución Educativa Particular, se le solicita Constancia de Jornada 

Laboral de su centro de origen con propósitos de evaluar incompatibilidad de horario. 

8. Límite de edad para postular 70 años. Según inciso 5.3.12. de la RVM N°040-2021-MINEDU  

9. Los expedientes son “documentación física” que deberán ser presentados FOLIADOS (de 

atrás hacia adelante) en el local de la institución, sito en Av. Bertello cdra. 5 s/n Ciudad Satélite 

Santa Rosa – Callao, en el horario de oficina: de 8am a 4pm. 

 

10. Prohibición de doble remuneración. - Un empleado público no puede percibir del Estado 

más de una remuneración por labores desempeñadas a tiempo completo, aun cuando una 

de estas corresponda a la función docente. Es posible la doble percepción en el caso de que 

una de las labores corresponda a la función docente realizada a tiempo parcial, siempre que 

no exista incompatibilidad de horario entre las jornadas laborales. 
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CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO DOCENTE 2024 
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PERFIL DEL POSTULANTE 
 
 

Para acceder a la contratación en una plaza docente o a horas disponibles, el 
postulante debe acreditar las siguientes condiciones: 
 

a. Contar con título profesional de Profesor registrado ante la DRE o el 
MINEDU, según corresponda y/o con Licenciatura en Educación de la 
especialidad afín a la requerida registrada en la SUNEDU, para cubrir la 
plaza u horas disponibles a la que se postula. 
 

b. Contar con experiencia laboral: 
 

i Dos (2) años de experiencia laboral docente en educación superior 

en la carrera o programa de estudios y/o cursos afines (Anexo 3 y 

Anexo 3-A) al que postula; o,  

 

ii Un (1) año de experiencia docente como formador de docentes en 
servicio en el sector público o privado; o, 

 
iii Tres (3) años de experiencia docente en educación básica en el 

sector público o privado.  
  

 


